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	[bookmark: _Hlk93653739]Nombre del Trámite No. ISFD-005
	Apertura de Sucursal de Casa de Cambio

	Nombre de la Intendencia
	Intendencia de Servicios Digitales y Complementarios

	Sujetos que aplican el trámite en específico
	· Casas de Cambios
	Plazo:   20 días hábiles  LPA

	Fecha de última actualización
	17/03/2026



Base Legal: 

· Instructivo para la aplicación de la Ley de Casas de Cambio de Moneda Extranjera
· Normas Técnicas para la Gestión Integral de Riesgos de las Entidades Financieras (NRP-20)

Requisitos 

1. Solicitud al Superintendente, firmada por el representante o apoderado legal de la sociedad, la cual debe incluir la información siguiente:

Dirección y ubicación exacta del lugar en donde se instalará la misma.
Nombre y firma de su Gerente o administrador.
Fecha de inicio de operaciones.

2. Análisis técnico u opinión de la Unidad de Riesgos, así como, la evaluación del riesgo de LDA/FT/FPADM, realizadas previo al lanzamiento en cumplimiento a lo establecido en el artículo 13, literal f) de las Normas Técnicas para la Gestión Integral de Riesgos de las Entidades Financieras (NRP-20) y el artículo 22 del Instructivo de la Unidad de Investigación Financiera para la Prevención del Lavado de Dinero y de Activos.

3. Mecanismos de seguridad de la información establecidos en la operatividad y funcionamiento de la nueva sucursal.

4. Documentación por medio de cual se identifique si la entidad ha establecido contrato de arrendamiento del local o las instalaciones se encuentran bajo titularidad de la Entidad. En caso de haber establecido contrato de arrendamiento, deberán remitir copia del mismo.
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